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ción de la apelación en sus restantes extremos; sin hacer una expresa
imposición de costas.))

Lo que comunico a vv. If.
Madrid. 29 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alareón Montaya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y Productos
Sanitarios.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 22 de enero de 1988, por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 45.435, promovido por don Carlos Calvo Cano, sobre sanción
de multa impuesta en defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el presente recurso contencioso-administrativo porque el
acto administrativo recurrido incurre en infracción del Ordenamiento
Juridico, y, en su consecuencia, debe declarar y declara que el citado acto
administrativo no es conforme a derecho, anulándolo totalmente con las
ingerentes consecuencias legales, singularmente la de dejar sin efecto la
sanción pecuniaria impuesta a la recum:nte en el acto administrativo
originario de la Dirección General de Inspección del Consumo, de fccha
31 de mayo de 1984. Sin hacer una expresa declaración de condena
respecto de las derivadas de este recurso jurisdiccional.»

Asimismo, se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por ambas partes recurso de apelación, el cual ha sido admitido en un
solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de

Servidos, Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Presidell1c del Instituto Nacional del
Consumo.

BüE núm. 258

ORDEN de 24 de octubre de 1988, sobre emisión y puesta
en circul lción de ulla serie de seI/os de correos para uso de
los Senicios Postales españoles en el Principado de Andurra
con lo d 'nominación de ((VIl" Centenari de! Segon
Parca,ge 1/283-1988),>.
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ORDEN de 29 de septiembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Letrado del Estado contra sentencia de la Audiencia
Nacional recarda en el recurso contencioso-administrativo
número 44.530, interpuesto contra este Departamento por
«Adipan. Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 24 de mayo de 1988 por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Letrado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 44.530, promovido por «Adipan, Sociedad Anónima» sobre
sanción de multa impuesta en defensa del consumidor, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
Abogacía del Estado contra la sentencia de fecha 27 de noviembre de
1986, dictada en los autos de que dimana el ~resente rollo por la Sección
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Admmistrativo de la Audiencia
Nacional, debemos revocar y revocamos la expresada sentencia, y
desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
Entidad "Adipan, Sociedad Anónima" contra las resoluciones de la
Secretaría General para el Consumo, de fechas 24 de enero de 1983 y del
Ministerio de Sanidad y Consumo, de 31 de enero de 1984, dictadas en
el expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones, debe·
mas declarar y declaramos los expresados actos conformes a derecho, y
no hacemos expresa imposición de costas en ninguna de ambas
instancias.»

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

La Comisión Paritaria para el estudio y programación de emisiones
especiales de sellos de Correos para uso de los Servicios Postales
españoles en el Principado de Andorra, ha estimado conveniente
proc~rler a la ('.misiÓn de un sello que conmemore el «VII'" Centenati del
Segon Pareatge (¡ 288·1988)>>.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
y de Transportes. Turismo y Comunicaciones, este Ministerio de
Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno, dispone:

Artículo 1.0 Con la denominación «Vne Centenari del Segon
Pareatge (1288-1988)), sc procederá por la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre a la estampación de un sello de Correos, que responderá a las
características que en los artículos siguientes se indican.

Art.2.0 Los Pareatges de Andorra, el primero de 1278 y, el segundo
de 17.88, son sentencias arbitrales y de transacción entre Pere de Urtx,
Obispo de Urgell, y Roger Bernat IH, Conde de Foix, son instrumentos
básicos del Estatuto Juridico de Andorra, que fijaron hasta nuestros días
las estructuras políticas del país.

Consta esta emisión de un solo sello, en él se representa una moneda
de la Vegueria de Andorra, emitida en conmemoración de este aconteci
miento.

El valor será de 20 pesetas. Procedimiento de estampación huecogra
bado policolor, en pupel estucado engomado fosforescente. con tamaño
28,8 por 40.9 milímetros (wrtical), con dentado J3 3/4.

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 29 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 29 de septiembre de 1988 por la que se dispone
el cu.mplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso COnIencioso~administrativo número
45.695, interpuesto contra este Departamento por don
Ramón Flores Flores.

ORDEN de 29 de septiembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso eontencioso·administrativo número
45.435, interpuesto contra este Departamento por don
Carlos Calvo Cano.
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De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 20 de mayo de 1988, por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional en el reCurso contencioso-administrativo
numero 45.695, promovido por don Ramón Flores Flores, sobre sanción
de multa impuesta en defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

(~allamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Ramón Flores Flores. contra la Resolución de la
Secretaría General para el Consumo, de fecha 3 de mayo de 1983, así
como frente a la también Resolución del Ministerio de Sanidad y
Consumo, de 7 de febrero de 1986, esta última desestimatoria del
recurso de alzada contra la primera formulado, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconfonnidad a
derecho, en lo que al recUrrente afectan, con las inherentes consecuen
cias legales y singulannente la de dejar sin efecto la sanción por ellas
impuesta al recurrente.

Sin expresa imposición de costas.»

Asimismo, se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Letrado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 29 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alareón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente dcl Instituto Nacional del
Consumo.
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